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RESOLUC/ON de 24 de junio de /99/. de la Dirección
General de btd!lstria, por la que se homologan freidora
para usos colf!CllVOS, categoria /hm, marca «Ktlppersbusch.
modelo base NGF·224, fabricada po'" «Küppersbusch.
M.B.H.», en Gdsenkirchen (Alemania). CBF·0017,

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por-«K~ppersbusch»,con domicilio social en calle Granja, 27, polígono
mdus~nal de Alcobendas~.munici¡;lio de Aicobendas, .provincia de
Madnd. p~ra la homo1og'l(::lOn de freidora para usos colectivos, categoría
11 'H3, fabncada por «Klippersbusch. M.B.H.>,-; en su instalación indus
tríal ubicada en Gelsenkirchen (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~~gida p,?r la legislación vigent~ que afecta al producto cuya homologa
clon .sollclta" y que el 4b~ratono «Repsol-Butano,' Sociedad AnónimID).
mediante dIctamen tecOlco Con clave.A 91024 y la Entidad de
Inspección y Control Reglamen,tario Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad Control e Inspección (<<Aci, Sociedad Anónima»), pOr certifi·
cado de clave 91120, .han ~echo constar que el modelo presentado
cumple todas las espeCificaCiones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.. ... . e

• Esta Dirección General,- de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición; ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homol,ogación CBF..QO.l7, definiendo como caracteristicas técni.;
cas para cada marca y modelo homologado, las" que se indican a
co.ntmuación, debiendo el interesado solic-itar los certificados de confor
midad de la_producc~ón.con una periodicidad de cinco 3nf?s y el primero
antes deldla 24 de Juma de 1996. .. "" .....

El titular de, esta, Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la produceión, declaración en
I~ que se haga constar Ql;Je, en !a fabricación de dicho$ prodqctos, los
sistemas dc'control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas co"ndiciones que en el momento de .Ia homol~ción. •
, Esta. homologación se' efe-ctua en relación con la' dispoSición que se

cita y,por tanto, el productodeberácurnplir cualquier otro Reglamento
o di-sposiciónque.le sea apli¡;:able.. ... - .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las. q~e se basa la ~onces,ión eh: esta h0t:00logación dará lugar a la
suspenslon cautelar de la misma, independIentemente de 'su posterior I

anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que 
de ello pudieran derivarse.

C~n~ra esta Resolución, que ilQ- pone fin a la 'vía administrativa,
podra Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo -señor

.,.Ministro de Industria; Comercio y Turismo, en el plazo de quince días
contados desde la reet;pción de la misma. '

~aractensticas comunes a todas las marcas y 11Jodelos

Primera. DescripCión: Tipo de gas. ,.:'
Segunda. Descripción:: Presión' de alimentación. Unidades: mb8r.
Terce~. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de' lascaracterfsticas para cada marca y modelo

Marca «Küppers~usch>},modeloNGf-224.
. Características:'

Primera: GN, GLP,
Segunda: 18, 37.
Tercera: 10,8. '10,8.

Madrid, 24 dejunio de 199 l.-El Director general, P.D. -(Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González.

· ción y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de_
Calidad. Contrar e Inspección (ACISA), por certificado de clave 91069,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos Que utilizan gas
como combustib1e. ,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la refcrida
disposición. ha acordado homologar cl citado producto, con la contra·
scña de homologaciónCBL-OI29, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antcs del dia 24 de junio de 1996.

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricaCión de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en .Ias mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
· cita y, por tanlo, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento

o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

· en las quesc·,basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión, cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anukJción,en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía' administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de Quince días
contados desde la recepción dc la misma.

Caracteristicas comunes ti todas laS marcas y modelos

Primera, Descripción: Ti'po de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación; Unidades.: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto no~inal. Unidades: kW. .

Valor de las caract~rísticaspara cada. marca y modelo

Marca y modelo: «Fabrigas»,PL-lOOO.

'Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18, 37.,

_ Tercera: 10,6; 10,6; 10,6.

Marca y modelo: «fabrigas», PL-800.

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18, 37.
Tercera:_ 8,4; 8,4; 8,4..

Marca y modelo:: «fabrigas», PL-600.

Caracterfsticas:
Primera: GC, GN, GLP,
Segunda; 7,5; 18. 37.
Tercera: 6,4; p,4; 6,4.

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Director generaL-P. D. (Resolución·
· de 15 de marzo de 1989), e1 Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Gonzálcz.

Recibida en la Dirección General dc Indúshiala solicitud presentada
por (4Fabrigas, SOlicdad Anónima». con domJcjlio social en calle
Cámara '1 Vicente, sin número. polígono industrial de Monterreal, nave
número US.,..municipio de Humanes. provincia de Madrid, para la
homologación de aparatos de cocción para usos colectivos, tipo plancha,
categoría HI, fabricadas por «Fabrigas, Sociedad, Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Hutnanes (Madridr,

.Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

dón solicita; y que el Laboratorio «Rcpsol Butano, Sociedad Anónima», I
mediante dictamen técnico con clave A,·8964-J, y la Entidad de lnspec-
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25577 RESOLUCJON de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General de Industria, porla que se !lomo!oganaparatos de
cocción para usos (:olee/tros, lipo plancha. caugorio l/l.
marca «Fabrigas», modelo base PL·/oOO, fabricadas por
((Fabrigas, Sociedad AI1ÓJl¡II~"}). en Humanes (Madrid).
CBL·O/19,

RESOLUClON de Se de julio de /99/. de la Dirección
General de /ndustria, por la que Se homologan calentadores
instantáneos de agua para liSOS sanitarios. marca
«Be'retta», moddo base 250 Pl/87, fabricados por «Sylber
di Panzeri Cario & e s n.c.», -en JFaprio d'Alda, MlIán
(Italia). CBT.OOI9

. ,Recibida en la Dirección General de lndustria la solicitud presentada
poI «IHydrothcml Ibérica, Sociedad Anónima», <:on domicilio social en
calle Bonsons, 15 y 17, municipio de Barcelona, provincia de: Barcelona.
para_la homologación de calentadores instant<i'heos de agua para usos
sanitarios, categoría IJ2H3, fabricados por «Sylber di Panzeri
Cario & C.S.n.c.», en su instalación industrial ubicada en Vaprio d'Alda
Milán (Italia); ,

_. Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
ción sobcita y que el Laboratorio «Atisae Metea Test (AMTl. Sociedad
Ant?nima», median~~ dictamen técnico con c1~ve G. 8900.18/3, Y,la
Entidad de InspccclOn y Control Reglamentano «ASistenCia Técmca


